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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – C.A.B.A. -, a los veintiséis (26) días 
del mes de marzo de 2024, los Señores Daniel F. Marchetti, DNI 16.109.472 
en su carácter de Tesorero, y Guillermo F. Cisterna, DNI  12.264.849, en su 
carácter de Secretario General; todos ellos en representación del SINDICATO 
ARGENTINO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA (S.A.T.I.F.), 
manteniendo domicilio constituido en la calle Río de Janeiro Nº 36 - C.A.B.A. 
(Tel.: 4901-6125), por una parte y por la otra el Sr. Juan Manuel Airoldes, con 
D.N.I. N° 30.834.264, en su carácter de Presidente, y el Dr. Juan José Hiriart, 
con D.N.I 31.937.208, en su carácter de Apoderado, manteniendo domicilio 
constituido en la calle Pasaje La Nave Nº 1038 C.A.B.A. (Tel. 4431-4064) en 
representación de la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UIFRA) manifiestan que han arribado al presente 
acuerdo: 
 
1.- Objeto de este acuerdo: Las partes expresan que han arribado a un acuerdo 

sobre la actualización de las escalas salariales del CCT 119/90, de conformidad con 

lo pactado en la cláusula 5 (“Cláusula de revisión”), del acta de fecha 23/01/2024, 

y sujeto a lo siguiente: 

 

2.- Vigencia: el presente acuerdo abarca desde el 1º de marzo de 2024, hasta el 

30 de abril de 2024 en el marco del CCT 119/90. 

 

3.- Reconocimiento gremial recíproco: Las partes reconocen recíprocamente la 

representación y capacidad jurídica de cada una de ellas para la modificación parcial 

del CCT 119/90. 

 

4.– Escalas: El acuerdo alcanzado consta de sumas remunerativas que se detallan 

en los Anexos I y II del presente. 

 

5.- Absorción: las remuneraciones aquí pactadas absorberán, hasta su 

concurrencia, los aumentos generales, remunerativos o no y aún las sumas  por 

única vez a cuenta de futuros aumentos o no, que pudieran haber sido otorgadas 

por los empleadores desde el 1/3/2024 hasta el día de la fecha. Las partes 

integrantes de esta Comisión Negociadora deberán reunirse para interpretar este 

convenio, si se presentara algún conflicto con algún empleador por su aplicación 

(conforme art. 14, ley 14.250 – t.o. 2004). También absorberán, hasta su 

concurrencia, cualquier otro aumento y/o asignación que pudiera disponerse por 

Ley, Decreto, Resolución y/o cualquier otra norma, hasta el 30/4/2024.  

 

6.- Actualización del CCT 119/90: Se ratifica la vigencia de todas las cláusulas 

del CCT 119/90, sin perjuicio de las pactadas por la Comisión Negociadora.  

 

7.- Aporte Solidario: atento al resultado de la negociación colectiva, que 

beneficiará a todos los trabajadores de la actividad, afiliados o no al SATIF, se 

ratifica la vigencia del Aporte Solidario del art. 60º del CCT 119/90, modificado 

mediante acta de fecha 02 de junio de 2008, que se aplicará durante la vigencia 

de este Convenio, o sea hasta el 30/4/2024. 

 

 8.- Las partes declaran bajo juramento que las firmas insertas en el presente 

acuerdo son auténticas y que los firmantes, bajo su responsabilidad, cumplen con 

los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento 

de un derecho o facultad para su ejercicio, que disponen de la documentación que 

así lo acredita, la que pondrán a disposición de la Administración cuando le sea 

requerida, y que se comprometen a mantener el cumplimiento de las anteriores 

obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 



ejercicio, en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 

(t.o. 2017).- 

 

 

 

 

Representación Sindical                                         Representación Empleadora 

 

 

 

 

 

 
 

Guillermo Cisterna. 
SECRETARIO GENERAL 

Juan Airoldes. 
PRESIDENTE 

Juan Hiriart. 
Apoderado. 
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SALARIOS BÁSICOS DEL C.C.T. 119/90

Vigencia 1º de marzo de 2024 al 30 de abril de 2024

TABLA "B"

p/hora p/día p/mes p/hora p/día p/mes

Capataz General, Jefe Mantenimiento 4.498,29$    35.986,32$    899.658,00$    4.903,40$    39.227,20$     980.680,00$    

Encargado Sección 4.123,39$    32.987,12$    824.678,00$    4.494,75$    35.958,00$     898.950,00$    

Jefe Equipos Lineas automáticas y semiautomáticas de

 proceso continuo.Oficial maquinista líneas automáticas 3.748,66$    29.989,28$    749.732,00$    4.086,27$    32.690,16$     817.254,00$    

 o semiautomáticas .

Conductor camión con acoplado, electricista,  mecánico 3.748,66$    29.989,28$    749.732,00$    4.086,27$    32.690,16$     817.254,00$    

Oficiales: Empastador, cilindrero, sobador,  moñitero,

extendedor de largos y/o roscas, prensero, envasador, 3.448,53$    27.588,24$    689.706,00$    3.759,10$    30.072,80$     751.820,00$    

foguista matriculado, conductor s/acoplado, repositor,  

jefe de grupo, repartidor

Sereno -portero 1/2 Oficial 3.240,62$    25.924,96$    648.124,00$    3.532,47$    28.259,76$     706.494,00$    

Al ingresar a la industria 3.021,79$    24.174,32$    604.358,00$    3.293,93$    26.351,44$     658.786,00$    

16 años de edad seis (6) horas diarias 2.473,54$    14.841,24$    371.031,00$    2.696,31$    16.177,86$     404.446,50$    

17 años de edad seis (6) horas diarias 2.549,89$    15.299,34$    382.483,50$    2.779,53$    16.677,18$     416.929,50$    

16 años de edad ocho (8) horas diarias 2.473,54$    19.788,32$    494.708,00$    2.696,31$    21.570,48$     539.262,00$    

17 años de edad ocho (8) horas diarias 2.549,89$    20.399,12$    509.978,00$    2.779,53$    22.236,24$     555.906,00$    

Primera categoría 4.054,62$    32.436,96$    810.924,00$    4.419,78$    35.358,24$     883.956,00$    

Segunda categoría 3.745,14$    29.961,12$    749.028,00$    4.082,44$    32.659,52$     816.488,00$    

Tercera categoría 3.495,14$    27.961,12$    699.028,00$    3.809,92$    30.479,36$     761.984,00$    

Cuarta categoría 2.972,24$    23.777,92$    594.448,00$    3.239,92$    25.919,36$     647.984,00$    

Quinta categoría (6 Horas) 2.996,82$    17.980,92$    449.523,00$    3.266,72$    19.600,32$     490.008,00$    

EMP. ADMINISTRATIVOS (Mensual)

abr-24
CALIFICACION-CATEGORIAS

AYUDANTES/AS - EMPAQUETADORAS

APRENDICES MENORES DE 18 AÑOS

mar-24

Juan M. Airoldes
Presidente

Guillermo F. Cisterna
Secretario General

Juan Hiriart.
Apoderado
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SALARIOS BÁSICOS DEL C.C.T. 119/90

Vigencia 1º de marzo de 2024 al 30 de abril de 2024

TABLA "A"

p/hora p/día p/mes p/hora p/día p/mes

Capataz General, Jefe Mantenimiento 3.911,55$    31.292,40$    782.310,00$    4.263,82$    34.110,56$    852.764,00$    

Encargado Sección 3.585,55$    28.684,40$    717.110,00$    3.908,47$    31.267,76$    781.694,00$    

Jefe Equipos Lineas automáticas y semiautomáticas de

 proceso continuo.Oficial maquinista líneas automáticas 3.259,70$    26.077,60$    651.940,00$    3.553,27$    28.426,16$    710.654,00$    

 o semiautomáticas .

Conductor camión con acoplado, electricista,  mecánico 3.259,70$    26.077,60$    651.940,00$    3.553,27$    28.426,16$    710.654,00$    

Oficiales: Empastador, cilindrero, sobador,  moñitero,

extendedor de largos y/o roscas, prensero, envasador, 2.998,72$    23.989,76$    599.744,00$    3.268,78$    26.150,24$    653.756,00$    

foguista matriculado, conductor s/acoplado, repositor,  

jefe de grupo, repartidor

Sereno -portero 1/2 Oficial 2.817,93$    22.543,44$    563.586,00$    3.071,71$    24.573,68$    614.342,00$    

Al ingresar a la industria 2.627,64$    21.021,12$    525.528,00$    2.864,28$    22.914,24$    572.856,00$    

16 años de edad seis (6) horas diarias 2.150,90$    12.905,40$    322.635,00$    2.344,61$    14.067,66$    351.691,50$    

17 años de edad seis (6) horas diarias 2.217,29$    13.303,74$    332.593,50$    2.416,98$    14.501,88$    362.547,00$    

16 años de edad ocho (8) horas diarias 2.150,90$    17.207,20$    430.180,00$    2.344,61$    18.756,88$    468.922,00$    

17 años de edad ocho (8) horas diarias 2.217,29$    17.738,32$    443.458,00$    2.416,98$    19.335,84$    483.396,00$    

Primera categoría 3.525,75$    28.206,00$    705.150,00$    3.843,28$    30.746,24$    768.656,00$    

Segunda categoría 3.256,64$    26.053,12$    651.328,00$    3.549,94$    28.399,52$    709.988,00$    

Tercera categoría 3.039,25$    24.314,00$    607.850,00$    3.312,97$    26.503,76$    662.594,00$    

Cuarta categoría 2.584,55$    20.676,40$    516.910,00$    2.817,32$    22.538,56$    563.464,00$    

Quinta categoría (6 Horas) 2.605,93$    15.635,58$    390.889,50$    2.840,62$    17.043,72$    426.093,00$    

EMP. ADMINISTRATIVOS (Mensual)

abr-24mar-24
CALIFICACION-CATEGORIAS

AYUDANTES/AS - EMPAQUETADORAS

APRENDICES MENORES DE 18 AÑOS

Juan M. Airoldes
Presidente

Guillermo F. Cisterna
Secretario General

Juan Hiriart
Apoderado
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